
SESION  EXTRAORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  MUNICIPAL  DEL
ESPARRAGAL DEL DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.
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En El Esparragal (Murcia) a diecisiete de noviembre de dos mil quince, siendo las
veintiuna horas, en el salón de actos del Centro Municipal sito en C/ Mayor núm. 57, se
reúne el pleno de la Junta Municipal del Esparragal para celebrar sesión extraordinaria bajo
la presidencia de D. Francisco Navarro Vivancos, con la asistencia del Sr. Secretario de la
Junta Municipal D. Antonio Hernández López que ejerce las funciones que la ley le otorga
asistiendo los siguientes vocales:

D. Francisco Navarro Vivancos
D. Francisco Maiquez Prior
D. Andrés Pérez Martínez
D. Ramon Jose Martinez Molina
Dª. Rebeca Gonzalez Serrano
D. Ángel Pérez Martínez
D. Jesús Vigueras Ruiz
D. David López Vivancos
D. Juan Carlos Sanchez Serrano

1.- Eleccion de Vicepresidente.

El Sr. Presidente propone como Vicepresidente a D. Andrés Pérez Martínez siendo
aprobado por cinco votos y cuatro abstenciones.

2.- Elección de representante municipal en:
C.E.I.P.  la Cruz.
C.E.I.P.  Ntra. Sra. de los Ángeles.
C.E.I.P.  Vicente Medina
C.E.I. y S. Montepinar.

El Sr. Presidente propone los siguientes representantes municipales:

En C.E.I.P la Cruz del Campillo a D. Andrés Pérez Martínez.
En C.E.I.P.  Ntra. Sra. de los Ángeles D. Ramón José Martínez Molina.
En C.E.I.P.  Vicente Medina Dª. Rebeca González Serrano
En C.E.I. y S. Montepinar D. Francisco Maiquez Prior

D. Juan Carlos  Sánchez Serrano pregunta cuál  es la  misión  de los  representantes
municipales, contestando el Sr. Presidente la asistencia a los Consejos Escolares y enlace
entre los colegios y la Junta Municipal.  D. Juan Carlos Sánchez se ofrece para asistir  al
Colegio de Montepinar, puesto que vive y tiene representación en el colegio, indicándole el
Sr.  Presidente  que  aunque  esté  nombrado  el  representante  municipal,  también  él  puede
asistir, volviendo a ofrecer D. Juan Carlos su colaboración para lo que se pueda necesitar.

Se aprueban los representantes por unanimidad.

3.- Fecha de celebración de plenos ordinarios y forma de notificación.



El Sr. Presidente propone que se sigan celebrando como hasta ahora, los primeros
martes de mes, con una periodicidad bimensual. La forma de notificación será la recogida del
orden del día en el Centro Municipal dos días antes de la celebración del pleno, salvo los
extraordinarios y ordinarios que coincidan con festivos, o, que ocurriera alguna circunstancia
especial, los cuales se avisarán telefónicamente. Las propuestas de los grupos políticos se
prsentarán  dos días  antes  de la  confección del  orden día,  y los  ruegos y preguntas,  con
veinticuatro horas de antelación al pleno. Dª. Rebeca González manifiesta que las mociones
tienen que llegar a todos vocales, indicando el Sr. Presidente que las mociones que reciba las
comunicará a todos los grupos de la Junta Municipal. Tras un breve debate se comenta que el
correo electrónico  es  otra  vía  que se puede utilizar,  y  mientras  se  ponen los  medios  en
prinicipio se entregarán en la Alcaldía.

4.-  Información de situación económica.

El Sr. Presidente informa de que en gasto corriente  quedan 10,00 €, en protocolo
436,89 € y en inversiones quedan 19.346,36 €.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y treinta minutos, del día diecisiete de noviembre de dos mil quince, de la
que se extiende la presente acta, de lo que como Secretario hago Constar.


